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REPORTE COMPLEMENTARIO 19/09/2024/COER-GOREICA HORA 12:37 

LLUVIAS INTENSAS EN EL DISTRITO DE 
CHINCHA ALTA, PROVINCIA DE CHINCHA DE 

LA REGION DE ICA 

 I.- HECHOS: 
 
 

Fecha y hora de 
la ocurrencia 

Descripción 

06/09/2024 
07:00 Hrs. 

 Ante las lluvias intermitentes presentadas desde la noche 

del día miércoles 04 de setiembre del presente año en el 

cercado de Chincha Alta, afectando algunos Asentamientos 

humanos del distrito de Chincha Alta, de la provincia de 

Chincha, región de Ica. 

 

 
 
II- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA CHINCHA 

DISTRITO CHINCHA ALTA 

DIRECCION AA.HH. SEÑOR DE LUREN, AA.HH. JHON 
ANTONY, AA.HH. CIUDAD DE DIOS  

UBIGEO 110201 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.- MAPA SITUACIONAL: 
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FUENTE: COER ICA – SIGRID. 
 

IV.EVALUACIÓN DE DAÑOS: 
 

4.1. EVALUACION DE DAÑOS: 

Actualizado al 19 de setiembre del 2024, a las 12:37 horas. 

 

 

UBICACIÓN 

VIDA Y SALUD 

(PERSONA) 

DAMNIFICADA AFECTADA FALLECIDA HERIDA DESAPARECIDA 

DPTO. ICA      

PROV. CHINCHA      

DIST. CHINCHA ALTA        183    

 

 

 

UBICACIÓN 

 

VIVIENDA 

VIVIENDA 

DESTRUIDA 

VIVIENDA 

INHABITABLE 

VIVIENDA AFECTADA 

DPTO. ICA    

PROV. CHINCHA 

DIST. CHINCHA ALTA 

AA.HH. SEÑOR DE LUREN, AA.HH. 
JHON ANTONY, AA.HH. CIUDAD DE 
DIOS 

   

          110     

 

Nota: EVALUADO POR SECRETARIO TÉCNICO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA.  
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4.1. INFORMACION CONTEXTUAL: 
 

• El Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER ICA se 

comunicó con el secretario técnico de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Chincha, 

manifestó que desde el día miércoles 04 de setiembre del presente año se suscitaron lluvias de 

manera intermitente en el cercado de Chincha Alta, afectando las viviendas de material precario en 

los asentamientos humanos de señor de Luren, AA.HH. Jhon Antony, AA.HH. Ciudad De Dios 

Cataleya, 

• Al tomar conocimiento de las afectaciones el equipo técnico de la Oficina de Defensa Civil de la 

Provincia de Chincha, se dirigieron a los asentamientos humanos para realizar la verificación in situ 

y proceder a la evaluación de daños y análisis de necesidades. Encontrándose hasta la emisión del 

reporte en el desarrollo del EDAN. 

V.- ACCIONES DE RESPUESTA Y REHABILITACIÓN: 
 

  

• El Secretario Técnico de Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Chincha, procede con su 

personal de apoyo a realizar la evaluación de daños y análisis de necesidades en los asentamientos 

humanos arriba mencionados para determinar la afectación como resultado 183 personas afectadas 

y 110 viviendas afectadas. 

• Posterior a la evaluación de daños y análisis de necesidades el secretario técnico realizo la entrega 

de B.A.H (plástico) a los representantes de los Asentamientos Humanos de Señor de Luren, AA.HH. 

(360 mts plástico) pecosa 015, Jhon Antony, AA.HH. (340 mts de plástico) pecosa 016, Ciudad De 

Dios Cataleya, (400 mts de plástico) pecosa 015, bienes adquiridos bajo el programa presupuestal 

068 por la Municipalidad Provincial de Chincha. Con un total de 110 familias. 

• Cuenta con el registro de la emergencia de SINPAD con código N° 207953 – LLUVIAS INTENSAS. 

El Módulo de Operaciones del COER Ica, en coordinación con la Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastres de la 
Municipalidad Provincial de Chincha, solicita el CIERRE de la emergencia. 

FUENTE INFORMACION: 
 Ing. Alfredo Peña Castillón Subgerente de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa 

Civil de la Municipalidad Provincial de Chincha Celular:  993 943 704  

Elaborado por: Alex Chinchay Cáceres 

ENTIDAD 
EJECUTORA 

FECHA 
ACCIONES FUENTE 

INICIO  FIN 

M. PROVINCIAL 
DE CHINCHA 

06/09/2024 07/09/2024 EDAN  STD 

 19/09/2024 

Entrega de B.A.H bienes adquiridos 
bajo el programa presupuestal 068 
por la Municipalidad Provincial de 
Chincha. 

STD 
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ANEXOS: 
 

1.- VISTAS FOTOGRÁFICAS 
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